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En Bogotá, D. C, en la sede constitucional del 
Congreso de la República, el día 1° de junio de 2023, 
abriendo el registro a las 10:26 a. m, e iniciando a 
las 11:04 a. m, se reunieron en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional los Representantes a la Cámara 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de junio 2022 - 20 de junio de 2023

Acta de Plenaria número 63 de la sesión ordinaria del día jueves 1° de 
junio del 2023.

Presidencia de los honorables Representantes, David Ricardo Racero Mayorca, Olga 
Lucía Velásquez Nieto y Erika Tatiana Sánchez Pinto.
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EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES
Caicedo Navas Diego Fernando
Martínez Sánchez José Alejandro
Pérez Rojas John Édgar
Robayo Bechara Saray Elena
Sánchez Arango Duvalier
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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INCAPACIDADES MÉDICAS DE LOS 
REPRESENTANTES

Castillo Torres Marelen
Tejada Echeverri José Alberto
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Legislatura 2022 - 2023

Del 20 de julio de 2022 al 20 de junio de 2023
(Segundo periodo de sesiones 16 de marzo al 20 

de junio de 2023)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 

y 79 Ley 5ª de 1992
Sesión Plenaria

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión ordinaria del día jueves 1° de 

junio de 2023
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informes de conciliación
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Parodi Díaz y el Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés.

Ponentes: Representantes Alfredo Mondragón 
Garzón, Germán Rogelio Rozo Anís, Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Gerardo Yepes Caro, Germán José 
Gómez López, Juan Carlos Vargas Soler, Camilo 
Esteban Ávila Morales, Juan Felipe Corzo Álvarez, 
Betsy Judith Pérez Arango.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 68 de 2023.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 283 de 2023, 290 de 2023, 
323 de 2023, 338 de 2023, 480 de 2023.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso números 565 de 2023, 566 de 
2023 Alternativa.

Aprobado en Comisión Séptima: 18, 19 y 25 de 
abril y 11, 16, 18 y 23 de mayo de 2023.

Anuncio: mayo 31 de 2023.
2. Proyecto de Ley número 138 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se reconoce como 
patrimonio cultural inmaterial de la nación los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas artesanales del departamento de Putumayo 
y el municipio del Valle del Guamuez, se exalta el 
encuentro cultural y artesanal colombo-ecuatoriano 
y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa.

Ponentes: Representantes Dorina Hernández 
Palomino, Daniel Carvalho Mejía, Gerson Lisímaco 
Montaño Arizala.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 967 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1208 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 512 de 2023.

Aprobado en Comisión Primera: marzo 28 de 
2023.

Anuncio: mayo 31 de 2023.
3. Proyecto de Ley número 242 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se reconoce y 
protege de forma integral la labor y los derechos de 
las mujeres buscadoras de víctimas de desaparición 
forzada.

Autores: Senadores Gloria Inés Flórez Schneider, 
María José Pizarro Rodríguez, Iván Cepeda Castro, 
Jael Quiroga Carrillo, Isabel Cristina Zuleta López, 
Clara Eugenia López Obregón, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva, Pedro Hernando Flórez Porras, 
Griselda Lobo Silva y los Representantes Alirio 
Uribe Muñoz, Gabriel Becerra Yáñez, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao, María Fernanda Carrascal Rojas, Olga 
Beatriz González Correa, María del Mar Pizarro 
García, Etna Támara Argote Calderón, Susana 
Gómez Castaño, Heráclito Landínez Suárez.

Proyecto de Ley número 424 de 2021 Cámara 
- 393 de 2022 Senado, por medio de la cual se 
modifica el artículo 100 de la ley 1438 de 2011.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
573 de 2023.

Conciliador: Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce.

Anuncio: mayo 31 de 2023.
Proyecto de Ley número 155 de 2021 Cámara, 

acumulado con el Proyecto de Ley número 298 de 
2021 Cámara - 358 de 2022 Senado, por medio de 
la cual se crea el tipo penal de lesiones personales 
con sustancias modelantes invasivas e inyectables 
no permitidas – biopolímeros – y se dictan otras 
disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
593 de 2023.

Conciliador: Representante Hernando Guida 
Ponce.

Anuncio: mayo 31 de 2023.
IV

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de Ley número 339 de 2023 

Cámara, acumulado con los Proyectos de Ley 
número 340 de 2023 Cámara, Proyecto de Ley 
número 341 de 2023 Cámara y el Proyecto de Ley 
número 344 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
se transforma el sistema de salud en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Proyecto de Ley número 339 de 2023 
Cámara: Ministra de Salud y Protección Social, 
doctora Carolina Corcho Mejía, los Senadores 
Isabel Cristina Zuleta López, Martha Isabel 
Peralta Epieyú, Aída Yolanda Avella Esquivel, 
César Augusto Pachón Achury, los Representantes 
Alfredo Mondragón Garzón, David Ricardo Racero 
Mayorca, Agmeth José Escaf Tijerino, Pedro 
Baracutao García Ospina, Juan Carlos Vargas 
Soler, Juan Pablo Salazar Rivera y otras firmas.

Proyecto de Ley número 340 de 2023 Cámara: 
Representantes Andrés Eduardo Forero Molina, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Christian Munir Garcés 
Aljure, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, Carlos 
Edward Osorio Aguiar, Óscar Darío Pérez Pineda, 
Eduard Alexis Triana Rincón, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Yenica Sugein Acosta Infante, Juan 
Felipe Corzo Álvarez, Olmes de Jesús Echavarría 
de la Rosa, Hernán Darío Cadavid Márquez y los 
Senadores Honorio Miguel Henríquez Pinedo, José 
Vicente Carreño Castro, María Fernanda Cabal 
Molina, Andrés Felipe Guerra Hoyos, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, Miguel Uribe Turbay, Carlos 
Manuel Meisel Vergara, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Yenny Esperanza Rozo Zambrano, Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Proyecto de Ley número 341 de 2023 Cámara: 
Senador Carlos Abraham Jiménez López y el 
Representante Andrés Eduardo Forero Molina.

Proyecto de Ley número 344 de 2023 Cámara: 
Representantes Óscar Darío Pérez Pineda, Mauricio 
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Ponentes: Representantes Alirio Uribe Muñoz, 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Catherine Juvinao 
Clavijo, Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Orlando Castillo Advíncula, Miguel 
Abraham Polo Polo, Marelen Castillo Torres, Luis 
Alberto Albán Urbano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1314 de 2022.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 251 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 576 de 2023.

Aprobado en Comisión Primera: mayo 16 de 
2023.

Anuncio: mayo 31 de 2023.
V

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
VII

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.

La Primera Vicepresidenta,
OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.

La Segunda Vicepresidenta,
ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Muy buenos días colegas, Congresistas, equipos 
de Secretaría y Subsecretaría. Raúl, podemos ir 
abriendo registro en este momento. Por favor, que 
ya tenemos… ¿Qué? ¿Qué pasó?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, muy buenos días para usted, 
para los honorables Representantes que nos 
acompañan en este momento en el recinto, Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional. Se abre el registro 
para la sesión ordinaria del día jueves 1° de junio de 
2023, siendo las 10:00 de la mañana y 26 minutos. 

Está abierto el registro honorables Representantes.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Señor Secretario, me confirma que quórum 

tenemos en este momento, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Deliberatorio, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Vamos haciendo conforme la Ley 5ª de 1992 nos 

lo permite, la lectura del Orden del Día que tenemos 
para hoy, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí, Presidente, con los buenos días para usted, para 
la Mesa Directiva y los honorables Representantes.

Lectura del Orden del Día.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ha sido leído, señor Presidente. Presidente, en 

este momento tenemos quórum decisorio.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
¿Aprueba la plenaria el Orden del Día propuesto 

para hoy? Allá está pidiendo el uso la palabra el 
Representante Forero, adelante Representante 
Forero, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Presidente. buenos días, un saludo para usted, 
un saludo para la Mesa Directiva, para los demás 
Congresistas, para las personas que nos acompañan 
el día de hoy en las barras. Presidente, antes de que 
se apruebe Orden del Día, señor Secretario, quiero 
que quede constancia de que ha sido radicada 
una ponencia de archivo por parte del Centro 
Democrático y Cambio Radical.

Presidente, usted sabe bien que por cuenta del 
principio publicidad eso impediría que pudiéramos 
discutir el día de hoy la reforma a la salud, gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

¿Aprueba la Plenaria el Orden del Día propuesto 
para hoy? Continúa su discusión. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí lo aprueba, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Señor Secretario, antes de empezar con el primer 

punto que es el himno, mientras que revisamos el 
tema, por favor, señor Secretario, vamos anunciando 
proyectos para la próxima sesión.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Anuncio de proyectos, proyectos para segundo 
debate:

Proyecto de Ley número 339 de 2023 Cámara, 
acumulado con los Proyectos de Ley número 340 
de 2023 Cámara, Proyecto de Ley número 341 de 
2023 Cámara y el Proyecto de Ley número 344 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se transforma 
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el sistema de salud en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de Ley número 138 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se reconoce como patrimonio 
cultural inmaterial de la nación los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas artesanales del departamento de Putumayo 
y el municipio del Valle del Guamuez, se exalta el 
encuentro cultural y artesanal colombo ecuatoriano 
y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 242 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se reconoce y protege de forma 
integral la labor y los derechos de las mujeres 
buscadoras de víctimas de desaparición forzada.

Proyecto de ley Estatutaria número 349 
Cámara y número 93 de 2022 Senado, por medio 
del cual se adoptan para garantizar la participación 
paritaria en las mujeres en diferentes ramas y 
órganos del poder público de conformidad con los 
artículos 1340 y 43 de la Constitución Política de 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de Ley número 073 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se dictan disposiciones para 
fortalecer el funcionamiento de las personerías en 
Colombia.

Han sido anunciados los proyectos, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Perfecto, primer punto del Orden del Día, señor 
Secretario, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Himno Nacional de la República de Colombia.
Himno Nacional de la República de Colombia
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Informes de conciliación. Proyecto de Ley 

número 424 de 2021 Cámara – número 393 de 
2022 Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 100 de la Ley 1438 de 2011”.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
573 de 2023.

Conciliador: Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce.

Anuncio: mayo 31 de 2023.
Presidente, frente a este proyecto, tenemos el 

informe de conciliación que dice:
“Con el fin de dar cumplimiento a la designación, 

después de un análisis, hemos decidido a coger en su 
totalidad el texto aprobado en segundo debate por 
la Plenaria del Honorable Senado de la República, 
pues recoge con mayor precisión la intención 
del legislador frente al proyecto de ley”. Firman 
Norma Hurtado Senadora, Armando Zabaraín 
Representante a la Cámara.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Secretario, dé lectura de la proposición como 
termina, ya esa fue la que dio lectura, perfecto, 
¿aprueba la plenaria el informe conciliación? 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí lo aprueba, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
El que sigue, siguiente proyecto de conciliación, 

por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Siguiente proyecto, Proyecto de Ley número 

155 de 2021 Cámara y número 358 de 2022 Senado 
acumulado con el Proyecto de Ley número 298 
de 2021 Cámara, por medio del cual se crea el 
tipo penal de lesiones personales con sustancias 
modelantes invasivas e inyectables no permitidas - 
biopolímeros y se dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
593 de 2023.

Conciliador: Representante Hernando Guida 
Ponce, y fue anunciado: mayo 31 de 2023.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

¿La proposición? No, la proposición no la ha 
leído. Por favor, haga lectura de la proposición como 
termina el informe conciliación.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

“En atención a las consideraciones anteriormente 
expuestas, los suscritos conciliadores solicitamos a 
la Plenaria del Congreso de la República aprobar 
el texto conciliado del Proyecto de Ley número 398 
del 2022 Senado y número 155 de 2021 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de Ley número 298 2021 
Cámara, por medio del cual se crea el tipo penal 
de lesiones personales con sustancias modelantes 
invasivas e inyectables no permitidas- biopolímeros 
y se dictan otras disposiciones.” Firman Carlos 
Fernando Motoa, Senador y Hernando Guida 
Ponce, Representante a la Cámara.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Guida, ponente, por favor, 
adelante.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernando Guida Ponce:

Muchas gracias, Presidente, con los buenos días 
a usted, a la Mesa Directiva y todos los colegas que 
hoy nos acompañan, los medios de comunicación. 
Efectivamente, Presidente, hemos presentado con el 
Senador Carlos Fernando Motoa la conciliación a un 
proyecto de ley que consideramos de importancia, 
por lo que representa una práctica que deteriora en 
forma grave las personas, sobre todo las mujeres, 
al aplicarse este tipo de biopolímeros, que genera 
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un serio inconveniente en la salud de cada una 
de las personas que ese aplican esta clase de 
elementos. Hay que agradecer a la Senadora hoy, 
antigua compañera nuestra, Norma Hurtado, la 
presentación de este proyecto que, a Dios gracias a 
dado un trámite positivo en la Cámara de Senado y 
obviamente en nuestra Cámara de Representantes. 
Yo invito a toda la Cámara a votar afirmativamente 
esta conciliación que acoge gran parte el texto del 
Senado, obviamente con unos parágrafos que fueron 
luces importantes por parte de esta Cámara de 
Representantes. Pero de nuevo Presidente, le pediría 
que sometiera a consideración la votación de esta 
conciliación, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Gracias, Representante Guida, ¿aprueba la 
Plenaria el informe conciliación leído por el 
Representante Guida?

Abra registro, señor Secretario, por favor, para 
hacer la votación nominal, lo pidió el Representante 
Cuenca.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro, ¿cómo vota el ponente?
Intervención del Representante a la Cámara, 

Hernando Guida Ponce:
El ponente vota Sí e invita a votar a la Cámara 

positivamente.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Representante Guida, vota Sí. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Andrés Calle, vota Sí. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Carlos Felipe Quintero, vota Sí. 
Ape Cuello, vota Sí.
Wilmer Carrillo, vota Sí. 
Irma Luz Herrera, vota Sí. 
Álvaro Rueda, vota Sí. 
Olga Lucía Velásquez, vota Sí. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Octavio Cardona, vota Sí; 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
y Ana Rogelia Monsalve, vota Sí. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Estamos votando, honorable Representante.
Jorge Méndez, vota Sí. 
William Aljure, vota Sí. 
María del Mar Pizarro, vota Sí. 
No ha votado, doctor.
Silvio Carrasquilla, vota Sí. 

Gerson Montaño ¿ya pudo votar?, vota Sí, 
Gerson Montaño.

Támara Argote, vota Sí. 
Sandra Aristizábal, vota Sí. 
Jezmi Barraza, vota Sí. 
Elizabeth Jay Pang, vota Sí. 
Jhoany Palacio, vota Sí. 
Wilmer Guerrero, vota Sí. 
Andrés Jiménez, vota Sí. 
James Mosquera, vota Sí. 
César Cristian Gómez, vota Sí. 
Mary Anne Perdomo, vota Sí. 
Germán Rozo Anís, vota Sí. 
¿Carolina Arbeláez va votar electrónicamente? 

Bueno.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Presidente, ya hay decisión de la Plenaria. La 

Doctora Arbeláez ya votó.
Dirección de Presidencia, David Ricardo 

Racero Mayorca:
Cierre registro y anuncie votación, por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y el resultado de la votación 

es el siguiente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el Sí han votado manualmente los siguientes 

Representantes:
Hernando Guida Ponce.
Andrés David Calle. 
Carlos Felipe Quintero Ovalle. 
Alfredo Ape Cuello Baute. 
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza. 
Irma Luz Herrera. 
Octavio Cardona León. 
Álvaro Leonel Rueda Caballero. 
Ana Rogelia Monsalve. 
Jorge Méndez Hernández. 
William Aljure. 
María del Mar Pizarro. 
Silvio José Carrasquilla. 
Gerson Montaño. 
Támara Argote. 
Sandra Aristizábal. 
Jezmi Barraza. 
Elizabeth Jay Pang. 
Jhoany Palacio. 
Wilmer Guerrero. 
Andrés Jiménez. 
James Mosquera. 
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César Cristian Gómez, se retira voto manual 
de César Cristian Gómez porque lo hizo 
electrónicamente, 

Mary Anne Perdomo, 
Germán Rozo 
Para un total de votos manuales por el Sí de 24 

votos
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
y 98 votos digitales por el Sí para un total de 122 

votos por el Sí. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Cero 0 votos manuales por el No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
y 1 voto digital por el No y ha sido aprobado el 

informe de conciliación, Presidente.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE 

VOTACIÓN

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Representante Guida. Senadora, bienvenida, 
Representante Guida, adelante, por favor.
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Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernando Guida Ponce:

Muchas gracias, Presidente, muchas gracias 
plenaria, por darnos ese apoyo a este importantísimo 
proyecto de ley, nueva Ley de la República. Aquí, 
al lado de la autora, la Doctora Norma Hurtado, 
Senadora, excolega nuestra aquí en la Cámara, a la 
cual Presidente, le voy solicitar que le dé el uso de 
la palabra para que se dirija a la Honorable Plenaria. 
Muchas gracias.

Intervención de la Senadora de la República, 
Norma Hurtado Sánchez:

Bueno, muchísimas gracias a la Honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes. De verdad 
que hoy, esta Cámara acompaña a las mujeres y 
hombres que han sido víctimas de los biopolímeros. 
Hoy estamos dejando un gran precedente en la salud 
pública de nuestro país. Miles de hombres y mujeres 
engañados con falsos biopolímeros, engañados con 
sustancias tóxicas modelantes que están cobrando la 
vida de mujeres, de muchas mujeres en Colombia.

También en este proyecto, cobijamos a la 
comunidad LGTBIQ+, una comunidad que 
diariamente cae en las manos de inescrupulosos que 
aplican sustancias que en el mediano y el corto plazo 
afectan de manera sustancial sus vidas. Gracias al 
autor José Daniel López, mi compañero de Cámara, 
a Carlos Fernando Motoa, a mi partido, el Partido 
de la U y a todos los partidos que hoy dieron su voto 
de confianza y permiten que estas personas a través 
de la salud, del sistema de salud de este país puedan 
recobrar su vida, pueden recobrar su estado de salud.

Muchísimas gracias a todos, de verdad que, 
Doctor Racero, un punto más para la salud de los 
colombianos.

Dirección de Presidencia, David Ricardo 
Racero Mayorca:

Un punto más y los que vienen, Senadora, éxitos 
en esa reforma pensional que usted está muy bien 
liderando, en un gran acuerdo multipartidista y 
social en el Senado la República. 

Siguiente proyecto del Orden del Día, punto y 
proyecto, señor Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Cuarto, proyectos para segundo debate: Proyecto 
de Ley número 339 de 2023 Cámara, acumulado 
con los Proyectos de Ley número 340 de 2023 
Cámara, Proyecto de Ley número 341 de 2023 
Cámara y Proyecto de Ley número 344 de 
2023 Cámara, por medio del cual se transforma 
el sistema de salud en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Ministra de Salud y Protección Social, 
Doctora Carolina Corcho Mejía, los Senadores 
Isabel Cristina Zuleta López, Martha Isabel 
Peralta Epieyu, Aída Yolanda Avella Esquivel, 
César Augusto Pachón Achury, los Representantes 
Alfredo Mondragón Garzón, David Ricardo Racero 
Mayorca, Agmeth José Escaf Tijerino, Pedro 

Baracutao García Ospina, Juan Carlos Vargas 
Soler, Juan Pablo Salazar Rivera y otras firmas.

Otros Representantes, autores del Proyecto de 
Ley número 340 de 2023 Cámara, Andrés Eduardo 
Forero Molina, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Christian Munir Garcés Aljure, Yulieth Andrea 
Sánchez Carreño, Carlos Edward Osorio Aguiar, 
Óscar Darío Pérez Pineda y otras firmas.

Del Proyecto de Ley número 341 de 2023 
Cámara, Senador Carlos Abraham Jiménez López 
y el Representante Andrés Eduardo Forero Molina. 

Proyecto de Ley número 344 de 2023 Cámara. 
Representantes Óscar Darío Pérez Pineda, Mauricio 
Parodi Díaz y el Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés. 

Ponentes: Representantes Alfredo Mondragón 
Garzón, Germán Rogelio Rozo Anís, Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Gerardo Yepes Caro, Germán José 
Gómez López, Juan Carlos Vargas Soler, Camilo 
Esteban Ávila Morales, Juan Felipe Corzo Álvarez, 
Betsy Judith Pérez Arango. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 68 
de 2023.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 283 de 2023, número 290 de 
2023, número 323 de 2023, número 338 de 2023, 
número 480 de 2023.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 565 de 2023, número 
566 de 2023 Alternativa.

Aprobado en Comisión Séptima: 18, 19 y 25 de 
abril y 11, 16, 18 y 23 de mayo de 2023. Anuncio: 
mayo 31 de 2023.

Ha sido elegido, Presidente.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Señor Secretario, los impedimentos, para 

empezar con 5 de los impedimentos radicados, por 
favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, se han declarado impedidos 
para este proyecto de ley, en este primer grupo los 
siguientes Representantes:

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El Representante Hernando Guida Ponce:
“se declara impedido por tener un hermano 

propietario de una clínica de salud IPS y en el 
referido proyecto se prevén disposiciones sobre el 
sector salud que le podrían generar un beneficio 
particular actual y directo”.

El Representante César Cristian Gómez Castro: 
“se declara impedido dado que, cuenta con 

familiares en los grados de consanguinidad 
afinidad dispuestos por ley que ejercen medicina 
y odontología y pueden resultar beneficiados o 
perjudicados por la aprobación del mencionado 
proyecto de ley”.
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Saray Elena Robayo Bechara: 
“se declara impedida para votar este proyecto 

de ley por tener familiares de consanguinidad 
establecidos en la ley propietarios de una institución 
prestadora de salud y con participación en el 
Consejo Superior de una institución de superior 
que cuenta con programas de formación en 
especialidades médicas que se podrían beneficiar 
con algunas de las disposiciones establecidas en la 
presente iniciativa”.

Sandra Viviana Aristizábal Saleg, también se 
declara impedida para votar este proyecto: 

“por tener familiares en los grados de 
consanguinidad establecidos en la Constitución y 
la ley que desarrollan actividades económicas en el 
sector salud y podrían ser beneficiadas con algunas 
de las disposiciones establecidas en la presente 
iniciativa”.

Juan David López Tenorio: 
“se declara impedido para votar el proyecto 

debido a que puede generarle un posible conflicto 
de interés dado que en los títulos y el artículo 
relacionado se contemplan disposiciones y 
modificaciones relacionadas con el talento humano 
en salud, con lo cual se puede configurar un beneficio, 
para parientes en los grados de consanguinidad 
señalados en la ley”.

Entonces, repito, en los nombres de los 
Representantes a los cuales se les va votar el 
impedimento para que, por favor, abandonen el 
recinto mientras se efectúa la votación: Hernando 
Guida Ponce, César Cristian Gómez Castro, Saray 
Elena Robayo Bechara, Sandra Bibiana Aristizábal 
Saleg y Juan David López Tenorio.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor Secretario, abra registro para votar los 
impedimentos leídos.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, ¿cómo vota alguno de los ponentes? 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Alfredo Mondragón, por favor, ¿cómo vota el 
ponente?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Andrés Calle, vota No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Sonido para el Representante Mondragón, por 

favor.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alfredo Mondragón Garzón:
Alfredo Mondragón, vota No e invita a la Plenaria 

a votar No.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Alfredo Mondragón como ponente, vota No. 
Astrid Sánchez, vota No.
Diego Patiño, vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Alejandro García, vota No.
Camilo Ávila, vota No. 
Polo Polo vota SÍ.
Representante Tovar, Víctor Tovar vota No.
Jezmi Barraza vota No.
William Aljure vota NO.
Piedad Correal vota NO.
Luz María Múnera vota NO.
Gabriel Becerra vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Olmes Echeverría vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Estamos en votación, Representante Óscar 

Campo, ¿cómo vota?, vota, ¿cómo vota 
Representante Campo? 

Vota Sí Óscar Campo, impedimentos, ya quedó 
registrado su voto Representante Campo;

Se retira el voto manual de Olmes Echeverría 
porque lo hizo electrónicamente;

¿Cómo vota Representante Cardona? Vota No, 
Octavio Cardona;

Ya está registrado su voto, pariente.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Señor secretario, cierre el registro y anuncie el 

resultado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y el resultado de la votación 

es la siguiente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el Sí han votado manualmente los siguientes 

Representantes: 
Miguel Polo Polo. 
Óscar Campo. 
Para un total de 2 votos manuales por el sí.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 30 votos digitales por el Sí, para un total de 32 

votos por el Sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el no han votado manualmente los siguientes 

Representantes:
Andrés David Calle. 
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Alfredo Mondragón. 
Astrid Sánchez Montes de Oca. 
Diego Patiño Amariles. 
Alejandro García. 
Camilo Ávila. 
Víctor Tovar. 
Jezmi Barraza. 
William Aljure. 
Piedad Correal. 
Luz María Múnera. 
Gabriel Becerra, y 
Octavio Cardona.
Para un total de 13 votos manuales por el No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 61 votos digitales por el No, para un total de 74 

votos por el No.
Y ha sido aprobado, negado. Ha sido negado este 

primer bloque de impedimentos.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE 

VOTACIÓN

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Secretario. Tiene la palabra la 
Representante Carolina Arbeláez.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo:

Presidenta, muchas gracias. Es para dejar una 
constancia que, la Bancada el Partido Cambio 
Radical y varias Bancadas de Oposición vamos a 
tener una reunión en minutos, entonces dejamos la 
constancia que nos vamos a retirar, gracias.
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. El Representante Juan 
Espinal.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias y de la misma manera 
de mi colega Carolina, dejo constancia que Centro 
Democrático se retira y pido autorización de la 
plenaria, porque tenemos reunión de Bancada. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante Juan. Señor Secretario, lea 
los 5 impedimentos para ponerlos a consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, está pidiendo la palabra el 
Representante Hernando Guida.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Representante Hernando Guida, tiene la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Hernando Guida Ponce:
Gracias, Presidenta. Quiero dejar una constancia, 

Presidenta, para informarle a la plenaria que me 
retiro, aun siendo negado el impedimento, por el 
hecho de tener la confianza de que aun votando 
estaría violando el código que nos prohíbe hacer 
este tipo de votaciones cuando tenemos un conflicto 
directo y de interés. Muchísimas gracias, permiso a 
la plenaria y me retiro.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Representante Guida, entendida su constancia a 
pesar de haberse negado su impedimento, se retira el 
Representante Guida por conflicto de interés. 

Señor secretario, lea los impedimentos, el 
siguiente bloque, para ponerlos en consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El Representante David Racero:
“se declara impedido por cuanto familiares en 

tercer de consanguinidad son profesionales de la 
salud y dedican a ellos su actividad económica”.

La Representante Ángela María Vergara 
González: 

“se declara impedida toda vez que tiene familiares 
dentro del grado de consanguinidad indicado por la 
ley”.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señora Presidenta, un segundo, estábamos 

resolviendo una inquietud al Doctor David Racero.
Ángela María Vergara González:

“se declara impedida toda vez que tiene familiares 
dentro del grado consanguinidad indicado por 
la ley que desarrollan actividades económicas 
relacionadas con la salud, por lo que podría incurrir 
en un conflicto de interés al momento de discutir o 
votar el proyecto en mención”.

El Representante Héctor Mauricio Cuéllar 
Pinzón:

“se declara impedido por cuanto sus familiares 
son propietarios de una institución prestadora del 
servicio de salud y de una empresa que presta los 
servicios de ambulancia, por lo tanto hacen parte 
del sistema general de salud en Colombia, sumado 
a la anterior tiene familiares dentro del segundo 
grado de consanguinidad que son profesionales de la 
salud y/o profesiones afines las cuales pueden verse 
beneficiados o afectados de manera directa, actual y 
particular con el proyecto de ley en mención”.

El Representante Óscar Sánchez León:
“se declara impedido teniendo en cuenta las 

disposiciones que trata el proyecto de ley podrían 
llegar a afectarle o beneficiarle al igual que a 
su cónyuge y familiares dentro de los grados 
consanguinidad establecidos por la ley”.

Estos serían los cinco Representantes.
Juan Loreto Gómez:
“se declara para votar este proyecto toda vez 

que cuenta con familiares en primer grado de 
consanguinidad de acuerdo a lo establecido por 
la ley que se desempeñan y realizan actividades 
propias del área de salud, por tanto, puede verse 
beneficiado de manera directa o indirecta por la 
aprobación de este proyecto”.

El Representante Hugo Danilo Lozano: 
“se declara impedido ya que actualmente 

tiene familiares dentro de los grados estipulados 
por la ley que ejercen actualmente actividades 
profesionales como médicos a los que este proyecto 
de ley hace referencia en su articulado, por lo que 
con el trámite y aprobación este proyecto podría 
resultar beneficiado”.

Edison Vladimir Olaya: 
“se declara impedido toda vez que un familiar 

en segundo grado por consanguinidad puede verse 
beneficiado de manera directa por su profesión”.

Jorge Méndez Hernández: 
“se declara impedido en participar en la 

discusión y votación de los artículos mencionados, 
esto es para los artículos 104, 105 y 106, debido a 
que podría crear un beneficio directo a dos parientes 
que se encuentran dentro del primero y segundo 
grado de consanguinidad al ser profesionales de la 
salud.

Igualmente se declara impedido para los 
artículos 107, 108, 109, 110, 111 y 112, debido a que 
crearían un beneficio directo a dos parientes que se 
encuentran dentro del primero y segundo grado de 
consanguinidad al ser profesionales de la salud.

Se declara impedido para los artículos 113, 114, 
115, 116, 117, 118 y 119, también el Representante 
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Jorge Méndez, por cuanto podría crear un beneficio 
directo a dos parientes que se encuentran dentro del 
primero y segundo grado de consanguinidad”.

El Representante Alexánder Guarín: 
“se declara impedido para votar este proyecto ya 

que tiene familiares dentro de los grados estipulados 
por ley que ejercen actividades laborales dentro del 
sector salud, que se enmarcan en los artículos del 
título décimo “régimen laboral de los trabajadores 
de la salud” del artículo 107 al 112, título 11 
“autonomía profesional y autorregulación”, 
artículo 113 y 119 por lo que con el trámite podrían 
resultar beneficiados”.

Listo, señora Presidenta, estos son los 
impedimentos. Repito, los nombres de los 
Representantes a los cuales se les va votar su 
impedimento para que por favor abandonen el 
recinto mientras se hace la votación, son ellos: 
Alexánder Guarín, Jorge Méndez Hernández, 
Edinson Vladimir Olaya, Hugo Danilo Lozano, 
Juan Loreto Gómez, David Racero, Ángela María 
Vergara, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón y Óscar 
Sánchez León.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor Secretario, abra el registro para votar los 
impedimentos leídos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el bloque de 
impedimentos leídos, ¿cómo vota el ponente, 
Alejandro Mondragón?

Kelyn González vota NO.
Elizabeth Jay-Pang vota SÍ.
Diego Patiño Amariles vota NO.
Alejandro Ocampo vota NO.
Leonor Palencia vota NO.
Andrés Calle vota NO.
¿Representante Mondragón?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Tovar.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sonido para el Representante Alejandro 

Mondragón, por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Jorge vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alfredo Mondragón Garzón:
Alfredo Mondragón vota No e invita a la plenaria 

a votar NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Aljure vota, ¿William Aljure como vota? Vota 

NO.
Alfredo Mondragón, como ponente, vota NO.

Parrado vota NO.
Wilmer Carrillo vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Representante Castellanos ya votó?
Julia Miranda vota, ¿cómo vota doctora?, ¿vota 

sí?
Se retira el voto manual del Representante 

Gabriel Parrado porque lo hizo electrónicamente.
Camilo Ávila vota NO.
Agmeth Escaf vota NO.
Óscar Villamizar vota NO.
Támara Argote vota NO.
Jon Fredy Núñez vota NO.
Representante Cristóbal Caicedo, estamos en 

votación, ¿ya voto?
Alirio Uribe Muñoz vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Astrid Sánchez Montes de Occa vota NO.
Jezmi Barraza vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Piedad Correal vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Sandra Aristizábal vota NO.
Fernando Niño vota No.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se retira el voto manual del Representante Jon 

Fredy Núñez porque lo hizo electrónicamente, 
¿correcto?

Ingrid Aguirre vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿María Eugenia Lopera ya voto? ¡ya!
¿Olga González ya? También ya, listo.
¿Carolina Giraldo ya votó? Carolina Giraldo 

vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Representante Quevedo cómo vota?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿Jorge Cerchiaro como vota? Vota NO.
Quevedo, ¿Representante Quevedo? Ah, va a 

votar de manera digital, ok.
Jorge Cerchiaro vota NO.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Martha Alfonso, Representante 

Martha Alfonso.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Representante Liliana Rodríguez ya votó? 
Karime Cotes vota NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
María del Mar Pizarro vota No, María del Mar 

Pizarro votó de manera digital, se cancela el voto 
manual.

¿Representante Wilmer Escobar ya votó?
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Martha Alfonso, por favor, para 

qué…
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Representante Germán Gómez ya votó?
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Martha Alfonso como 

coordinadora ponente, por favor para que venga 
aquí al atril, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Representante Carlos Edward Osorio cómo 
vota? ¿ya votó?;

¿Representante Juanita Londoño cómo vota?
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Señor secretario, cierre el registro y anuncie el 

resultado, por favor.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y el resultado de la votación 

es el siguiente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el Sí han votado manualmente: 
Elizabeth Jay-Pang, 
Jorge Rodrigo Tovar y 
Julia Miranda.
Para un total de 3 votos por el Sí.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 17 votos digitales por el Sí, para un total de 20 

votos por el Sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el No han votado manualmente los 

Representantes: 
Kelyn Johana González. 
Diego Patiño Amarilles. 
Alejandro Ocampo, 
Leonor Palencia. 
Andrés Calle. 
Alfredo Mondragón. 

William Aljure, 
Wilmer Ramiro Carrillo. 
Camilo Ávila. 
Agmeth Scaff, se retira el voto del Agmeth Scaff 

manual, porque lo hizo electrónicamente. 
Óscar Villamizar. 
Támara Argote. 
Alirio Uribe Muñoz. 
Astrid Sánchez Montes de Occa. 
Jezmi Barraza. 
Piedad Correal, se retira el voto de Piedad Correal 

porque lo hizo eléctricamente. 
Sandra Aristizábal. 
Fernando Niño. 
Ingrid Aguirre. 
Carolina Giraldo 
Jorge Cerchiaro. 
Karime Cotes.
Para un total de 20 votos manuales por el No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 61 votos digitales por el No, para un total de 81 

votos por el No.
Y ha sido negado este bloque de impedimentos.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN
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Gersel Pérez Altamiranda se declara impedido:
“toda vez que tiene parientes dentro del segundo 

grado de consanguinidad vinculados al sector”.
Aníbal Hoyos: 
“se declara impedido en razón a que su cónyuge 

realiza actividades de auditoría una IPS y un 
familiar dentro del segundo grado de afinidad es 
propietario de una de estas instituciones, por lo que 
se podrían ver beneficiados directa o indirectamente 
con lo contemplado en esta iniciativa”.

Carlos Felipe Quintero: 
“se declara impedido en razón a que puede 

versen beneficiados parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad de manera directa, 
particular y actual con el proyecto de ley”.

Yenica Sugein Acosta:
“se declara impedida toda vez que al ser 

profesional de la salud en el campo de la odontología 
el texto en consideración podría configurarse un 
conflicto de interés directo de acuerdo al artículo 
286 de la Ley 5ª de 1992”.

Gabriel Jaime, perdón, José Jaime Uscátegui:
“se declara impedido por cuanto podría llegar 

a existir un conflicto de interés, toda vez que a la 
fecha tiene un familiar dentro de los grados de 
consanguinidad establecidos por la Ley que trabaja 
en una entidad prestadora de salud EPS y podría 
haberse beneficiado o perjudicado con la presente 
iniciativa”.

Giovanni Palacios: 
“se declara impedido debido a que su hijo tiene 

una EPS” el Representante Giovanni Palacio.
El Representante Jairo Cristo: 
“se declara impedido debido a que uno de sus 

financiadores de campaña podría ser socio, por 
tener algún tipo de participación accionaria o 
tener participación directa o indirecta en la junta u 
órgano directivo de una entidad promotora de salud 
EPS y en una IPS o alguna entidad proveedora 
del sector salud, razón por la cual las decisiones 
tomadas sobre proyecto de ley en discusión podrían 
beneficiarle directa o indirectamente”.

Entonces, repito el nombre de los Representantes 
a los cuales se les va votar su impedimento, son 
ellos: Giovanni Carlos Alberto Palacio, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Yenica Acosta Infante, Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Aníbal Hoyos Franco, 
Gersel Pérez Altamiranda, Alfredo Ape Cuello 
Baute y Erika Tatiana Sánchez y Jairo Humberto 
Cristo Correa.

Está leído el bloque de impedimentos, señora 
presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor Secretario, abra el registro para votar los 
impedimentos leídos.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias Secretario. Siguiente bloque de 
impedimentos, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Los Representantes; Erika Tatiana Sánchez:
“se declara impedida para votar este proyecto al 

observar un conflicto intereses debido a que cuenta 
con familiares en los grados de consanguinidad 
previstos en la ley que ejercen medicina y tiene 
negocios con instituciones de salud, los cuales 
pueden verse beneficiados por este proyecto de ley”.

Alfredo Ape Cuello:
“se declara impedido toda vez que tiene familiares 

dentro del cuarto grado de consanguinidad que 
ejercen profesiones de la salud”.
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, ¿cómo vota el ponente? ¿El ponente 
Mondragón, como vota?

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón:

Voto No e invito a la plenaria que vote NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Alfredo Mondragón vota NO.
Marta Alfonso vota NO.
Ingrid Aguirre vota NO.
Támara Argote vota NO.
Sandra Aristizábal vota NO.
Agmeth Scaff vota NO.
Wilmer Carrillo vota NO.
Juan Pablo Salazar vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Representante Jay-Pang ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Kelly González vota NO.
Raúl, aquí, por favor, mira.
Diego Patiño vota NO.
Kelly González NO.
Y el doctor Diego Patiño vota NO.
Cristóbal Caicedo vota NO.
Juan Carlos Lozada vota SÍ.
David Rosero vota NO.
Piedad Correal vota SI.
Camilo Ávila NO.
Álvaro Londoño vota NO.
Alirio Uribe vota NO.
Astrid Sánchez Montes de Occa vota NO.
Gilma Díaz vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Representante Jaime Rincón ya votó?;
¿Leonor Palencia ya votó?;
¿Representante John Fredy Núñez ya votó? Vota 

No John Freddy Núñez.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Pete vota No, doctor Raúl, el Representante Pete 

vota NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
James Mosquera vota NO.
Edward Triana vota NO.
Julián López vota NO.
Representante Jaime Raúl Salamanca vota NO.
¿Representante Mauricio Parodi ya votó? SI.

¿Representante Karen Manrique ya votó? 
¿Ana Rogelia Monsalve ya voto?
Alirio Uribe, vota NO. 
Y Alejandro Ocampo vota NO. 
James Mosquera vota NO. 
Jezmi Barraza vota NO; ya James Mosquera, ya 

tiene el voto registrado.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 

resultado.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y el resultado de la votación, 

es la siguiente:
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el SÍ han votado manualmente los 

Representantes:
Juan Carlos Lozada;
Y Piedad Correal, se retira el voto manual de 

la Representante Piedad Correal, porque lo hizo 
electrónicamente.

Entonces 1 voto manual por el SÍ.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 16 votos digitales por el SÍ, para un total de 17 

votos por el SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el NO han votado manualmente, los siguientes 

Representantes:
Alfredo Mondragón.
Marta Alfonso.
Ingrid Aguirre.
Támara Argote.
Sandra Aristizábal, se retira el voto de Sandra 

Aristizábal, porque lo hizo electrónicamente, el voto 
manual.

Agmeth Escaf, se retira el voto de Agmeth Escaf, 
porque lo hizo electrónicamente.

Wilmer Carrillo.
Juan Pablo Salazar.
Kelyn González.
Diego Patiño.
Cristóbal Caicedo.
David Racero.
Camilo Ávila.
Álvaro Londoño.
Alirio Uribe.
Astrid Sánchez.
Gilma Díaz.
John Fredy Núñez, se retira el voto, de John Fredy 

Núñez, manual, porque lo hizo electrónicamente.
Ermes Pete.
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James Mosquera.
Eduard Triana.
Julián López.
Jaime Raúl Salamanca.
Alirio Uribe.
Y Alejandro Ocampo.
Y Jezmi Barraza.
Para un total de 23 votos manuales por el NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 58 votos digitales por el NO, para un total de 

81 votos, por el NO.
Y ha sido negado este bloque de impedimentos. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(NOTA ACLARATORIA)
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor secretario, lea el siguiente bloque de 
impedimentos, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se declaran impedidos para votar este proyecto, 
los siguientes Representantes:

Juan Fernando Espinal, debido a que una hermana 
suya, hace parte del sector salud y algunos aportantes 
de su campaña política, se podrían beneficiar de este 
proyecto y se podría ver inmerso en un conflicto de 
intereses.

La Representante Juana Carolina Londoño: 
“se declara impedida para votar este proyecto, 

ya que actualmente, un familiar en segundo grado 
de afinidad, trabaja en el sector salud, motivo 
por el cual, al votar el referido proyecto, estaría 
incurriendo en un posible conflicto de interés, toda 
vez, que se podría ver beneficiado o afectado, con el 
proyecto de ley”.

Mauricio Parodi, se declara impedido el 
Representante Mauricio Parodi, para votar: 

“toda vez, que un hermano, es profesional de la 
salud y tiene vínculos, con el sector público”.

La Representante Mónica Karina Bocanegra: 
“se declara impedida para votar el proyecto, por 

tener familiares en el sector salud”.
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda: 
“se declara impedido para votar este proyecto, 

toda vez, que tiene familiares dentro del grado de 
consanguinidad, establecidos en la ley, que son 
profesionales de la salud, que, con la aprobación del 
proyecto, se le podría generar un posible conflicto 
de intereses”.

Jezmi Lizeth Barraza: 
“se declara impedida para votar este proyecto, 

puesto que tiene parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, que ejercen actividades de 
medicina”.

Haiver Rincón, se declara impedido, Haiver 
Rincón: 

“al considerar que puede resultar un beneficio 
particular, actual y directo, a su favor y el de sus 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
ya que es víctima y habitan en un municipio PEDET 
y este proyecto de ley, en su artículo 8, 29, 46, 105, 
124 propone crear, un sistema de salud territorial, 
teniendo en cuenta, como criterio de los municipios 
PDET, a los cuales pertenece y pertenece su familia, 
hasta el segundo grado de consanguinidad”.

Gloria Elena Arizabaleta, se declara impedida, la 
Representante Gloria Arizabaleta: 

“porque tiene un pariente en primer grado de 
consanguinidad, gerente de una ESE, que puede 
verse beneficiado, con el presidente proyecto”.

Está leído el grupo de impedimentos, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor Secretario, abra el registro, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar los impedimentos. 

Repito los Representantes:
Juan Fernando Espinal, Juana Carolina Londoño, 

Mauricio Parodi, Karina Bocanegra, Jorge Eliécer 
Tamayo, Jezmi Barraza, Haiver Rincón, y Gloria 
Elena Arizabaleta.

¿Cómo vota el ponente?
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Mondragón Garzón:
Alfredo Mondragón vota NO, invita a la plenaria 

a votar NO.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Alfredo Mondragón ponente vota NO;
Marta Alfonso, ponente, ¿cómo vota? 
Intervención de la Representante a la Cámara 

Martha Lisbeth Alfonso Jurado:
Voto NO, Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Vota NO, Marta Alfonso.
Estamos votando, honorables Representantes.
Wilmer Ramiro Carrillo vota NO.
Kelyn Johana González vota NO.
Florita Perdomo vota NO. 
Támara Argote vota NO. 
Karyme Cotes vota NO. 
Heráclito Landínez vota NO.
Ermes Pete vota NO. 
David Racero vota NO. 
Alirio Uribe vota NO. 
Bienvenido, Magistrado.
Leonor Palencia vota NO. 
Ana Rogelia Monsalve vota NO. 
Dolcey Torres vota NO. 
Julián López vota NO. 
¿Representante Gilma Díaz, pudo votar? 

Perfecto.
Ingrid Aguirre vota NO. 
Camilo Ávila vota NO. 
Representante Sandra Aristizábal vota NO. 
Piedad Correal vota SÍ; 
Diego Patiño vota NO. 
Álvaro Londoño vota NO. 
Jhon Freddy Núñez vota NO. 
Jorge Bastidas vota NO. 
James Mosquera vota NO. 
¿Representante Germán Rozo ya votó? Vota NO; 

vota NO el Representante Germán Rozo.
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Alejandro Ocampo vota NO. 
¿Wilder Escobar ya votó? Va a votar, muy bien, 

Representante Wilder.
Elizabeth Jay-Pang vota SÍ. 
Representante Mauricio Cuéllar, ¿cómo vota? 

Vota NO. 
Representante Juan Diego Muñoz ¿ya votó?
Cristóbal Caicedo vota NO. 
Leyla Rincón vota NO.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Karen Manrique, ¿ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Estamos votando, Representante Alejandro Toro.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Silvio Carrasquilla, ¿ya votó? 

Representante Elkin Ospina, ¿ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Olga Beatriz González vota NO. 
Representante Luis Albán, ¿ya votó?
Representante Archila ¿ya votó?
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Alexandra, ¿ya votó? Por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Octavio Cardona vota NO.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Jaime Raúl Salamanca, ¿ya votó? Kelyn 

González, ¿ya votó? Flora Perdomo, ¿ya voto? 
Heráclito Landínez, ¿ya votó?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Heráclito Landínez vota NO.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Alejandro Ocampo, ¿ya votó? Óscar Sánchez, 

¿ya votó? Óscar, no aparece tu voto, gracias.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Está abierto el registro, honorables 

Representantes.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Piedad Correa, ¿ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Entonces saquémoslos de una vez…
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Leonor Palencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se retira el voto manual de la Representante 
Piedad Correa, porque lo hizo electrónicamente.

Se retira el voto manual del Representante Jhon 
Fredy Núñez, porque lo hizo electrónicamente.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Leonor Palencia, doctor Raúl, vota NO.
Representante Quevedo, ¿cómo vota? Ya votó de 

manera manual, electrónica, perdón. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Jezmi, ¿ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señora Presidenta, la Representante Jezmi 

se le está votando su impedimento, ella no está 
participando de esta votación. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sandra Aristizábal, ya votó de manera manual.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Astrid Sánchez, ¿ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Astrid Sánchez vota NO; ya, voto electrónico, la 

Representante Astrid Sánchez.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Wilder Escobar, ¿ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Olga Beatriz González, ¿cómo vota?, ¿ya votó? 

Olga Beatriz González, ya votó.
Erika Sánchez, ¿cómo vota, honorable 

Representante? Erika Sánchez vota SÍ, doctor Raúl, 
Erika Sánchez vota SÍ.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se retira el voto manual, de la Representante 
Florita Perdomo, porque lo hizo electrónicamente.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Wilmer Carrillo, ¿ya votó? Representante 
Carolina Giraldo, ¿ya votó? 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Alejandro Toro, ¿ya votó? Ya.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Baracutao, ¿ya votó? No ha 

votado. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Baracutao ya votó de manera digital, Presidente.
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¿María Fernanda Carrascal vota? Ya votó de 
manera digital, ya le aparece el voto.

¿Quién falta por votar, honorables 
Representantes?

Andrés Calle vota NO; ya votó de manera digital, 
Andrés Calle.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, la Representante Gloria Arizabaleta, no 
se encuentra en el recinto, porque a ella se le está 
votando su impedimento, no está en el recinto.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Carlos Felipe Quintero, ¿cómo vota?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Carlos Felipe Quintero vota NO; ya quedó 

registrado su voto Representante Carlos Felipe 
Quintero, no vaya a votar electrónicamente.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

No, pero se suspende.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Dolcey Torres, ¿ya votó?, ya votó Dolcey Torre, 

¿quién falta por votar de los que están entrando?, 
por favor, que nos alcen la mano, que no hayan 
alcanzado a votar, ¿quién? Carlos Ardila, ya votó; 
Dolcey Torres, ya.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Ya, se suspende la votación, señor Secretario.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se suspende la votación de los impedimentos, 

leídos. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Señor Secretario, recordemos los impedimentos 

que estamos votando.
Bueno, señor Secretario, vamos a recordar 

este bloque, a leer nuevamente el bloque de 
impedimentos que se va a poner a consideración, 
dado que, algunos Congresistas no tenían presente 
cuáles impedimentos se estaban votando. Por favor, 
para poder volver a poner en consideración los 
impedimentos, Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta, vamos a recordar para 
claridad de los honorables Representantes, 
que había una confusión de quiénes eran los 
impedimentos. Los impedimentos a los cuales se 
van a poner en votación, son los correspondientes a 
los Representantes:

Juan Fernando Espinal, repito para que haya 
claridad. La Representante Juana Carolina Londoño; 
el Representante Mauricio Parodi; José Eliecer 

Tamayo Marulanda; Jezmi Barraza; Haiver Rincón 
y Gloria Elena Arizabaleta.

Estos son los impedimentos.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

¿Cuántos impedimentos son, Secretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Son 7 impedimentos, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Bueno, entonces recordamos a la plenaria, que 
son 7 impedimentos los que se están votando y 
vuelva nuevamente, Secretario, a mencionar los 
nombres de los Congresistas de los impedimentos, 
que se van a votar y abra registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se repite el nombre de los Congresistas, que se 
les va a votar el impedimento, para claridad de la 
plenaria.

Juan Fernando Espinal; Juana Carolina Londoño; 
Mauricio Parodi; Jorge Eliécer Tamayo; Jezmi 
Barraza; Haiver Rincón y Gloria Arizabaleta.

Estos 7 impedimentos son los que se van a volver 
a poner en consideración.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Abra el registro, señor Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro, ¿cómo vota el ponente?

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Wadith Manzur, ¿cómo vota?

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Mondragón Garzón:

Alfredo Mondragón vota NO e invita a votar NO 
a la plenaria.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Wadith, estás aquí dentro del recinto, ¿cómo 
votas?, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

El ponente Mondragón vota NO.

Wilmer Carrillo vota NO.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Representante Ardila, ¿cómo vota?
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Carlos Ardila vota SÍ;
¿Marta Alfonso ponente vota?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Martha Lisbeth Alfonso Jurado:
Voto NO, Secretario e invito a la plenaria a votar 

NO.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Germán Rozo vota NO. 
Sandra Aristizábal vota NO. 
Kelyn González vota NO. 
¿Daniel Carvalho pudo votar?, ya votó de manera 

digital Daniel Carvalho.
Elizabeth Jay-Pang vota SÍ, 
James Mosquera vota NO.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Jaime Raúl Salamanca, ¿ya votó? Wilmer 

Castellanos, Wilder Escobar, Jennifer Pedraza, 
¿ya votó? Juan Camilo Castellanos, Juan Camilo 
Londoño.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza: 

Ermes Pete vota NO. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Andrés Calle, ¿ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Andrés Calle vota NO.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Ocampo, ¿ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
La doctora Teresa Enríquez, ¿cómo vota? Teresa 

Enríquez vota NO.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
¿Olga Beatriz, ya votaste? ¿Kelyn?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ya, la doctora Kelyn González, ya.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
¿Y la doctora Sandra?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y Sandra, también, ya. Alejandro Toro, ¿ya votó? 

ya votó, muy bien, gracias.
Olga Lucía Velásquez vota NO.
Daniel Restrepo, ¿votó? Ya. Sí, ya Astrid 

Sánchez Montes de Oca votó. Escaf, ¿votó? Ya votó 
de manera digital.

Algunos ya han votado, James Mosquera votó. 
Ya, Representante Bastidas votó de manera digital.

¿Quién viene ahí, quiénes son?
Cristian Avendaño vota SÍ
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Héctor Chaparro, ¿ya votó? ¿Como vota, 

Secretario?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Héctor Chaparro, ¿cómo vota? Héctor Chaparro 

vota NO. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Juan Carlos Lozada, Secretario, ¿ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
No ha votado, Presidente.
Juan Carlos Lozada vota SÍ.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Cancimance, ¿ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Ya votó de manera digital, el Representante 

Cancimanse.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Cristóbal, ¿ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Cristóbal Caicedo vota NO. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto: 
Karen Manrique, ¿ya votó?, Octavio Cardona, 

¿ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Representante Galván, ¿votó?, ya votó de manera 

digital.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Diógenes, ¿ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Representante Diógenes Quintero, ¿cómo vota? 

Impedimentos,
¿vota SÍ?, vota SÍ Diógenes Quintero.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza: 
Álvaro Londoño vota NO.
Camilo Ávila vota NO.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto: 
Erika Sánchez, ¿ya votó?
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se cancela el voto de Cristóbal Caicedo de 
manera manual, porque lo hizo en forma digital.

Lo mismo la Representante Kelyn González, lo 
hizo de manera digital.

Wilmer Carrillo, ¿ya está Wilmer? Ya, Wilmer 
Carrillo ya está registrado su voto, Representante.

Doctor Mauricio, bienvenido.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Parrado, ¿ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Ya está el voto del Representante Wilmer Carrillo 

registrado. 
Representante Parrado, también tiene su voto 

registrado.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Catherine Juvinao, ¿ya voto? Estás en el recinto 

y debes votar Representante. Por Ley 5ª de 1992; sí 
o no, pero hay que votar estando en el recinto, todo 
Congresista que está en el recinto debe votar.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

¿Cómo vota Ruth Caicedo el impedimento? Ruth 
Caicedo vota el impedimento, vota No. 

Está llegando Ciro.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
¿Diógenes ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Diógenes Quintero, ya Diógenes Quintero votó.
Ya Ruth Caicedo votó, se retira el voto manual de 

Ruth Caicedo porque se lo hizo de manera digital.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
¿Silvio Carrasquilla ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Carlos Quintero ya, ya, ya votó tres veces.
¿Quién?, sí, ya, Dorina ya.
Octavio Cardona, ¿voto?, ya va a votar, Octavio 

Cardona vota No. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
¿Elkin Ospina ya votó?
¿Norman Bayol ya votó?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Doctor García. 

¿Hugo Archila ya votó? Ya Hugo Archila, ya 
votó.

¿Quién? Ya ahí viene entrando el Representante 
Jerson Montaño, esperemos, por favor. ¿Cuántos 
faltan?

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 
resultado.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se cierra el registro y el resultado de votación es 
el siguiente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por el Sí han votado manualmente los siguientes 
Representantes.

Carlos Ardila.
Elizabeth Jay Pang.
Cristian Avendaño.
Juan Carlos Lozada.
Diógenes Quintero.
Para un total de 5 votos manuales por el Sí 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 11 votos digitales por el Sí, para un total de 16 

votos por el Sí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el No han votado manualmente los siguientes 

Representantes:
Alfredo Mondragón.
Wilmer Carrillo.
Martha Alfonso.
Germán Rozo.
Sandra Aristizábal.
James Mosquera.
Ermes Pete.
Andrés Calle.
Teresa Enríquez.
Olga Lucía Velásquez.
Héctor David Chaparro.
Juan Camilo Londoño.
Carlos Ávila.
Octavio Cardona.
Para un total de 14 votos manuales por el No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Y 65 votos digitales por el No, para un total de 79 

votos por el No.
Ha sido negado este bloque de impedimentos.
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PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, está pidiendo la palabra la 
Representante Juvinao.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Ya le doy la palabra a la Representante Cathy 
Juvinao. Tiene la palabra Representante Cathy 
Juvinao.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Catherine Juvinao Clavijo:

Gracias, Presidenta. Quiero dejar constancia 
sobre lo que podrías en la votación que acabamos 
de hacer; según la Ley 5ª de 1992 en su artículo 130, 
la duración máxima de votación es de 30 minutos, 
y según el artículo 132 de la misma ley, se señala 
que la interrupción de la votación la puede pedir un 
Congresista cuando se plantea una cuestión de orden 
sobre la forma como se está votando. 

En lo que acabamos de ver ahorita, una votación 
de un bloque de impedimentos, se acabaron los 
30 minutos y la Presidenta en la Mesa Directiva 
pide suspensión; pide suspensión de la votación 
manifestando falta de claridad en la votación cuando 
eso no era así. Todos teníamos absolutamente claro 
que se estaba votando un bloque de impedimentos y 
cuáles eran los Representantes a los que se les estaba 
sometiendo a votación sus impedimentos.

No obstante, no solamente se suspende votación 
de forma irregular, sino que se vuelve a someter otra 
vez a votación el mismo bloque de impedimentos. 
Lo que procedía, con mayor respeto de la Mesa 
Directiva, era que, pasado los 30 minutos, se cerrará 
la votación, quedaba claro que no había quórum y 
entonces se levantará probablemente la Plenaria.

Dejo constancia de esto, porque me parece muy 
preocupante que además de todos vicios de trámite 
que se observaron en la Comisión Séptima, ahora 
observemos vicios de trámite de cosas como estas 
en la Plenaria. Les recuerdo, esto pone en jaque 
la Constitucionalidad del proyecto y creo que era 
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mi responsabilidad dejar constancia de que lo que 
acabamos de hacer es un posible vicio. Gracias, 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Muchas gracias, Representante. Un momento 
Representante Manzur, ya le voy a dar el uso de la 
palabra. Representante Cathy, muchas gracias por la 
observación que usted acaba de realizar; primero, 
porque si se suspendió no es porque no había votos, 
se puede constatar de que estaban los votos, vinieron 
Representantes, ingresaron Representantes, que 
estaban sometiéndose su impedimento y toco 
decirles salgan que ustedes, no ha pasado la votación 
aún. 

Había Representantes y vinieron aquí a 
manifestarme que no sabían exactamente cuáles, 
que por favor los repitiéramos, porque entraron en el 
recinto, razón por la cual no podemos hacerle daño a 
un Congresista que se está votando el impedimento 
y no hay claridad, razón por la cual se suspende la 
votación a solicitud de las personas que vinieron a 
decirme cuáles son los impedimentos, que teníamos 
que hacerlo de manera pública. 

Aquí 30 minutos y antes de los 30 minutos; uno, 
se suspendió la votación y antes de los 30 minutos 
se cerró la votación. ¿De cuáles? De los mismos 
impedimentos que se habían leído anteriormente, 
quórum existe porque si no, no hubiéramos tenido 
los votos para negar los impedimentos que se acaban 
de negar.

Así que, agradezco mucho la aclaración que 
usted acaba de hacer. 

Representante Manzur, tiene la palabra.
Intervención del Representante a la Cámara 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
Gracias, Presidenta. Quisiera dejar una 

constancia de lo sucedido en la votación anterior; 
lo primero, quisiera que el Secretario me certificara 
cómo dice el artículo 132 de la Ley 5ª de 1992, dice: 
“interrupción en una votación, anunciado por el 
Presidente la realización de una votación, no podrá 
interrumpirse salvo que el Congresista plantee 
una cuestión de orden sobre la forma como se está 
votando”. 

Quisiera, Secretario, que me certifique qué 
Congresista planteó y el minuto exacto en el que 
plantearon esa cuestión de orden para poder suspender 
la votación. Solamente creo que, el procedimiento 
adecuado, es el que plantea la Representante Juvinao 
y que de alguna manera Secretario debió, si había 
una cuestión de orden, no debió plantearse al oído 
de nadie, sino pedir una moción de orden en mitad 
de la votación para plantear la inconformidad.

En ese sentido, por eso me retiré de la votación 
anterior y quiero dejar la constancia, porque creo 
que era una votación que no venía a lugar, ya debió 
levantarse la sesión porque no había el quórum 
suficiente para seguir debatiendo el proyecto. 
Gracias Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Honorable Representante Manzur, certificarle 
que quien solicitó, fue la honorable Representante 
Olga Lucía Velásquez, en calidad de Presidenta. 
Y adicionalmente, ahorita pedimos en cabina 
y le certificamos el minuto exacto en donde la 
Representante Olga Lucía Velásquez hizo el anuncio 
que se suspendía, porque sí, efectivamente había 
una, en cuanto al orden que se le estaba dando 
a la plenaria, una confusión de cuáles eran los 
impedimentos o de las personas a las cuales se les 
estaba votando el impedimento. 

Me resta por indicarle el número, el momento en 
que se indicó y ahorita en cabina lo solicito y se lo 
indicaremos.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias Secretario. Tiene la palabra el 
Representantes Jaime Raúl Salamanca.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jaime Raúl Salamanca Torres:

Buenas tardes a todas y todos. No, simplemente 
también para dejar la constancia que efectivamente 
la querida Vicepresidenta de la Cámara ante la 
solicitud de los colegas, pues obviamente haciendo 
uso del reglamento lo que hace es precisamente 
aclarar los impedimentos que se estaban discutiendo 
y que se estaban sometiendo a consideración. 

Yo no veo ningún vicio de trámite, igual, 
está bien que se ponga sobre la mesa, evaluará la 
respectiva Corte Constitucional el procedimiento 
debido, pero doy fe y certifico también que, es claro 
que la querida Vicepresidenta ha hecho en debida 
forma el procedimiento que se tiene que surtir, 
para no, precisamente, viciar el trámite sometiendo 
a consideración y a votación impedimentos de 
Congresistas que estén presentes en el recinto.

Entonces, el quórum está ahí, efectivamente 
se está votando y considero que quienes estamos 
a favor del procedimiento debido, solicitamos se 
continúe con la sesión.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, tiene el uso de la palabra 
el Representante Pedro Suárez.

Intervención del Representante a la Cámara 
Pedro José Suárez Vacca:

Gracias, Presidenta. También para dejar 
constancia que quienes estamos aquí presentes 
presenciamos el momento preciso en que la 
Vicepresidenta de esta Plenaria hizo la solicitud de 
suspender esa votación y fue antes de cumplirse 
el término que está señalado en la Ley 5ª de 1992, 
razón por la cual, consideramos que se ha ajustado 
a lo ordenado en el orden jurídico y por tanto no 
ha habido irregularidad como lo anota el compañero 
Manzur.
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Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. Señor Secretario, lea el 
siguiente bloque de impedimentos. Representante 
Forero, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias, señora Presidenta. Mire, para dejar 
la misma constancia que dejó la Representante 
Juvinao, el Representante Wuadith Manzur. 
Presidente, todo está grabado, así que efectivamente 
como decía el doctor Salamanca, seguramente esto 
va a ser investigado y va ser analizado por la Corte 
Constitucional, pero cuando uno revisa la grabación, 
señora Presidente, uno ve que usted más o menos 
30 o 40 segundos antes de que se fuera a acabar el 
tiempo reglamentario para que se pudiera adelantar 
la votación, usted dice suspenda, inmediatamente se 
arrepiente porque vio que estaban ingresando unos 
Representantes que aparentemente podrían darle los 
votos suficientes, Presidente, para que tuvieran el 
quórum en esa votación.

Sin embargo, señora Presidenta, qué sucede ahí, 
habla el señor Secretario y empieza a aludir a una 
serie de Representantes, pero esos Representantes ya 
habían votado, Presidenta, es decir, esos votos no los 
iban a tener. Entonces, es clarísimo que esa decisión 
de la mesa directiva que no estaba relacionada con 
que posiblemente había confusión en la votación, se 
debió a que estaban tratando de garantizar el quórum, 
y la Corte Constitucional, doctor Salamanca, ha sido 
clara al respecto. Y, además, señora Presidenta, debo 
decirle que tan claro fue que tenían un problema 
de quórum, que en la votación siguiente, Doctora 
Juvinao, tuvieron que esperar otra vez 30 minutos 
para poderlo conformar.

Entonces, Doctora Juvinao, creo yo que, 
efectivamente, esto se suma a los muchos vicios 
de trámite que venían desde a Comisión Séptima. 
Gracias.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante, y quiero pedirle el 
favor, Representante Andrés Forero, y pedirle a la 
Secretaría que me certifique si usted estaba aquí 
en el momento de la votación, salió, entró, salió, 
entró, acojo y recibo su observación, es decir la 
misma observación del Representante del Centro 
Democrático y de la Representante del Partido 
Alianza Verde.

Seguiremos con el trámite, perdón, Representante 
Andrés Forero, ya le doy la palabra, tiene la palabra 
el Representante David Racero.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, señora Presidenta, que hoy ha liderado 
muy adecuadamente esta Plenaria, estoy aquí abajo 
porque yo presente un impedimento y por eso le 
pedí que pudiera presidir justamente, para poderme 
salir en su momento cuando se votó el impedimento.

El proceso que se ha adelantado hasta el 
momento es completamente regular, en el marco de 
la Ley 5ª de 1992, en el marco del procedimiento. 
Constantemente tanto ustedes, como el Secretario, 
van preguntando a los Congresistas que están aquí 
presentantes si ya votaron, eso se puede ver en el 
video, hoy, ayer, la semana pasada, todo el tiempo 
y hasta la propia Presidenta a Congresistas que se 
encuentran presentes, justamente para que cumplan 
su deber de votar y su derecho y que no tenga ningún 
problema legal porque al estar presentes implica 
votar, algunas veces por supuesto por el ruido, por 
el proceso mismo se está un poco distraídos y la 
Presidenta está constantemente preguntando y es 
normal, así ha sido con anterioridad y está dentro 
del marco del reglamento.

Lo que se ha surtido hasta el momento, cumple 
con los procedimientos y con las exigencias de la 
Ley 5ª de 1992 y usted ha actuado correctamente 
Presidenta, porque lo que se tiene que garantizar 
y así lo interpreta justamente los que tienen que 
interpretar, es que se dé en el marco de que los 
tiempos no se pasen, que se garantice el tiempo 
debido para que los Congresistas que de pronto no 
hayan votado puedan acercarse, es que eso es que 
dice la ley, que se da un tiempo considerable de 
media hora para que se acerquen votar. 

Entonces, la especulación de que se da ese tiempo 
para buscar el quórum, es eso, una especulación 
y eso es que dice la Ley 5ª de 1992, que se tiene 
que dar el tiempo debido para que se acerquen los 
Congresistas o para que se piense el voto y no vaya 
justamente lo contrario, que es vulnerar el derecho 
al Congresista del voto. 

Hacer lo contrario, Presidenta, o el que insinúe 
lo contrario, es justamente llevarnos más bien a 
una irregularidad y lo que usted está haciendo es 
garantizar el derecho que tienen los Congresistas 
que tenemos de votar. Así que, también dejo esta 
constancia para informar a la Plenaria y que quede 
en el acta, que el proceso llevado hasta el momento 
se ajusta a los que dice la Ley 5ª de 1992.

Es más, usted está siendo completamente 
garantista para que surta adecuadamente la votación, 
gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Representante. Tiene la palabra el 
Representante Andrés Forero, Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara 
Andrés Eduardo Forero Molina:

Gracias, señora Presidente. Mire, yo respeto 
profundamente al doctor Racero a pesar de las 
diferencias ideológicas que tenemos, pero doctor 
Racero, la verdad y usted lo sabe bien por cosas 
que han pasado aquí en este Congreso durante este 
periodo, no necesariamente lo que usted plantee va a 
ser tenido en cuenta por las distintas cortes, entonces 
en ese sentido Presidente, yo me fío es de lo que ha 
dicho la Corte Constitucional.
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Y, Presidenta, le aclaro para que también lo 
certifique el señor Secretario, el Centro Democrático 
se salió de la votación y eso fue anunciado por el 
vocero de nuestro partido y por la vocera de Cambio 
Radical, y le anuncio Presidente que me voy a volver 
a salir. Yo no he estado en el recinto cuando se han 
estado votando los impedimentos, yo le planteé al 
doctor Racero, antes de que iniciara la sesión, mejor 
dicho, antes de que se votara el Orden del Día, que 
Cambio Radical y Centro Democrático habíamos 
radicado una ponencia de archivo, y que, por esa 
razón, sentíamos que se tenía que votar este punto 
del Orden del Día en otra sesión, Presidente.

Pero vemos que eso no fue tenido en cuenta y 
nosotros, lo dijo el Representante Juan Espinal, lo 
dijo la Representante Karen Arbeláez, se salieron, 
Presidenta, y lo anunciaron y eso es válido para la 
Oposición. Y le anuncio desde ya, Presidenta, que 
me voy a salir, pero naturalmente he seguido con 
detenimiento a través de los medios digitales lo que 
se está haciendo y en este caso, señora Presidenta, 
manera respetuosa, le digo que creo que ese vicio 
nuevamente el trámite. 

Y, además, le digo, señora Presidente, que tenga 
más cuidado porque ya hay Representantes que han 
votado sus propios impedimentos. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Precisamente por ese argumento que usted 
acaba de decir, es que se repitió cuáles eran los 
impedimentos que se estaban leyendo porque había 
Representantes que entraron en el momento de 
votación y no podríamos incurrir, hacer incurrir en 
ese error, así que usted me acaba de reafirmar mi 
propio argumento, se lo agradezco enormemente. 
Señor Secretario, lea el siguiente bloque de 
impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así, se declara impedida la Representante 
Ana Rogelia Monsalve para votar este proyecto:

“por un eventual conflicto de interés al ser 
profesional de la salud y al tener familiar en primer 
grado de consanguinidad que ostenta la calidad 
de ordenador del gasto municipal”. Ana Rogelia 
Monsalve.

Carolina Giraldo también se declara impedida 
para votar el proyecto: 

“debido a que parientes dentro de los grados de 
consanguinidad previstos por la ley, han realizado 
donaciones a fundaciones de infraestructura 
hospitalaria”.

Wilmer Castellanos Hernández, se declara 
impedido para votar el proyecto: 

“en tanto advierte posible conflicto de interés, 
dado que sus familiares y él, podrían tener intereses 
en algunos temas del proyecto al igual que algunos 
aportantes de su campaña”.

Karina Bocanegra, se declara impedida por tener 
familiares en sector salud.

Esos serían los impedimentos, señora Presidente.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Señor Secretario, abra registro para votar los 

impedimentos leídos. Por favor Secretario, recuerde 
el nombre de los Congresistas de los impedimentos 
que se están votando y abra el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Repetimos el nombre de los Congresistas a los 
cuales se les va votar el impedimento, para que, por 
favor, abandonen el recinto: Ana Rogelia Monsalve, 
Carolina Giraldo, Wilmer Castellanos y Karina 
Bocanegra.

Se abre el registro.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
¿Cómo vota el ponente Alfredo Mondragón?
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Mondragón Garzón:
Alfredo Mondragón vota No e invita a la plenaria 

a votar No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Alfredo Mondragón vota No. 
Intervención de la Representante a la Cámara 

Martha Lisbeth Alfonso Jurado:
Martha Alfonso vota No e invita a la plenaria a 

votar No.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Martha Alfonso vota No. 
Wilmer Carrillo vota No. 
Jaime Salamanca vota No. 
Pete vota No. 
Gilma Díaz vota No. 
Germán Rozo vota No. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Andrés Calle.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Andrés Calle vota No. 
Mauricio Cuéllar vota No. 
Camilo Ávila vota No. 
Teresa Enríquez vota No. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
El Representante Chaparro.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Kelyn González vota No. 
Alirio Uribe vota No. 
Juan Diego Muñoz vota No. 
Olga Lucía Velásquez vota No. 
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David Racero vota No. 
Octavio Cardona vota No. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Ciro Rodríguez, ¿cómo vota?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Representante Ciro Rodríguez, ¿ya votó o va a 

votar de manera digital?
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
¿Ruth ya voto?, Representante.
Daniel también.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Jezmy Barraza vota No. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
¿Representante Tamayo, ya voto?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
James Mosquera vota No. 
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Juan Carlos Lozada, ¿ya voto?
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Juan Carlos Lozada vota Sí.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Representante Monedero, ¿ya voto? No ha 

votado, Representante.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Álvaro Monedero vota… ya va a votar el 

Representante electrónicamente, señora Presidente.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Jay Pang, ¿cómo vota? Vota Sí, Elizabeth Jay 

Pang vota sí.
Diógenes Quintero, ¿ya voto? Cómo vota, 

Diógenes Quintero vota Sí.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Jennifer Pedraza, ¿ya votó? 
Olga Beatriz González, ¿ya votó?
Wilder Escobar, ¿ya votó?
Alejandro Ocampo, ¿ya votó? Representante 

Ocampo, ¿ya?
Representante Dorina, Representante Dorina, 

¿ya votó?
Cristóbal, ¿ya votó?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se retira el voto manual del Representante Ermes 

Pete, porque lo hizo electrónicamente.
Igualmente se retira el voto del Representante 

Camilo Ávila, porque lo hizo electrónicamente. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Erika Sánchez, ¿ya voto? 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Erika Sánchez vota Sí.
Dirección de Presidencia, Olga Lucía 

Velásquez Nieto:
Señor Secretario, suspenda la votación, como ya 

se anunciaron los proyectos se suspende la votación 
y se cita la plenaria para el próximo martes a las 
8:00 de la mañana.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por orden de la Presidencia se suspende la 
votación e igualmente, se levanta la plenaria y se 
cita para el próximo martes 6 de junio del año 2023.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Siendo las 2 y 39 de la tarde, se levanta la sesión 
plenaria del día de hoy, con las buenas tardes para 
todos. 

Dirección de Presidencia, Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Gracias, Secretario, se levanta la sesión 
agradeciéndole a todas las Bancadas que participaron 
hoy en este ejercicio, recordando que es nuestra tarea 
como Congresistas dar el debate, la discusión de los 
proyectos de ley tanto de iniciativa con legislativa 
congresional como de iniciativa del Gobierno y más 
un proyecto tan importante que esta discusión que es 
la reforma a la salud. 

Le agradecemos a todas Bancadas, a todo el 
equipo de la Secretaría, a todo el equipo que ha 
acompañado y participado esta Plenaria de hoy y 
nos vemos el próximo martes a las 8:00 la mañana 
con optimismo, con fe y con la gran convicción de 
que es muy importante dar el debate y construir en 
medio de las diferencias. Muchas gracias.

IMPEDIMENTOS
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El Presidente,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.

La Primera Vicepresidenta,
OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.

La Segunda Vicepresidenta,
ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023


